
 

 
 

 SECRETARÍA EJECUTIVA  
 

Circular No. 7    
 
 
Al personal del Instituto Electoral y de  
Participación Ciudadana del Estado de Durango  
Presente. 
 
 
En mi calidad de Secretaria Ejecutiva del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Durango y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 93; 95, numeral 1, fracciones I, V, IX y XXV de 
la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Durango, por medio de la presente 
me permito extenderles la siguiente: 
 

INVITACIÓN 
 

Conferencia Magistral 8M: “Derechos político-electorales desde la perspectiva de género 
 
Dicho evento tiene el objetivo de brindar un espacio de reflexión y análisis sobre los derechos político-
electorales desde la perspectiva de género, con el propósito de sensibilizar y fortalecer el conocimiento 
de la comunidad universitaria y público en general en torno a la paridad de género, el acceso equitativo a 
cargos de elección popular y los desafíos que persisten en la participación política de las mujeres, 
fomentando así una ciudadanía más informada. 
 
Dicho evento se desarrollará el martes 11 de marzo de 2025 a las 11:00 horas, en el Auditorio Universitario 
ubicado en calle Bruno Martínez s/n, esquina con cale Pino Suárez. 
 
En ese sentido, se solicita atentamente la asistencia a dicho evento de todo aquel personal que no tenga 
actividades impostergables o de inminente resolución. 
 
Finalmente, se adjunta a la presente la ficha técnica respectiva. 
 
Esperando contar con su asistencia, reciban un cordial saludo. 
 
 
 

Atentamente  
Victoria de Durango, Dgo. 06 de marzo de 2025. 

 
 
 
 

 Mtra. Paola Aguilar Álvarez Almodóvar  
Secretaria Ejecutiva 

 
C.c.p. M.D. Roberto Herrera Hernández. Consejero Presidente del Consejo General. Para su conocimiento. Presente.  
          Consejerías Electorales del IEPC. Presente.  
          Archivo. 

 


